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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA V
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

En el recurso gubernativo interpuesto por don Fernando Sanz Marro,
don Jose A. VáZquCl Grueiro, don BrauHo Paunero Camino y don
Salvador Mcndi Gil, actuando en su propio nombre y, además, en el de
la Comunidad de Propietanos de las casas sitas en Bilbao, cane Tomás

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que teniendo en cuenta la fundame~ta~ión del
acuerdo del señor Registrador hay que considerar que en nmgun caso
podrá emenderseque la sociedad está obligada a acreditar el pago del
impuesto del que no es contribuyente, ni sujeto pasivo, ni responsable
subsidiaria, como condición necesaria para la inscripción del docu
mento,pues ello implica transformarla ilegalmente en responsable del
impuesto, lo que está prohibido por los artÍCulos 31.3 y 133:1 de}a
Constitución Española y por el artículo 10 de la Ley General Tnbutana.

RESOLUClON de 9 de julio de 1991 de la Dirección
General de los Registros .l' de! No/ariado en el recurso
gl/bernalivo úl1erpucs/o por don Fernando Sanz Alarro, don
José A. J"dzquc::: Gmeiro, don Braulio Palmero Camino y
don Sa/rador ,Hendi Gil, actuando en su propio nombre y.
ademas. en el de la Comunidad de Propietarios de las casas
.~'itas en Bilbao, calle Tomás Zubuda /barra, números 12,
10. 16 r /4. contra la nega/ira del Regis/rador de la
Propiedad. número 6, de dicha ciudad. a inscribir una
tcr/ljicación de dominio.

Vistos los artículos 7 de la Ley de Sociedades Anónimas de 22 de
diciembre de 1989, 87 del Reglamento del Registro Mercantil de 29 de
diciembre de 1989. 19 Y 57.1 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados de 30 de diciembre de 1980. y 25, 72, 85 Y 88 de su
Reglamento, de 20 de diciembre de 1981.

l. Presentada en el Registro Mercantil escritura pública por la que
se dOl"umcntan los at:uerdos de disolución de una sociedad anónima. y
de aprobación del balance final de liquidación y del consiguiente reparto
del haber social entre los socios, el Registrador suspendela práctica de
las operaciones registraIes procedentes que le han sido solicitadas. en
tanto no se acredite la presentación del documento en la ofiCina
liquidadora competente.

Si se tiene en cuenta que la disolución de la sociedad anónima es una
operación societaria sujeta al impuesto de transmisiones patrimoniales
)' actos jurídicos documentados (vid: artículos 19 del Real Decreto
Legislativo 3050/1980 de 30 de dielembre y 25 de su Re&lamento
aprobado por Real Decreto 3494/1 98t, de 20 de diciembre), y que
nin&ún acto relativo a la Sociedad Anónima puede ser inscrito en el
Registro Mercantil sin justificarse previamente que ha sido solicitada la
Iiqúidación de los impuestos que graviten sobre el mismo (artículos 7 de
la ley d<-' Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, 87 del
Reglamento de-! Registro Mercantil de 29 de diciembre de J989, 57.1 del
Real Decreto Legislativo 3050/1980. de 30 de diciembre y 72, 85 Y 88
del Real Decreto 3494/1981), debe confirmarse la suspensión acordada
por el Registrador, sin que proceda decidir ahora a quien compete o
tiene ,legitimación suficiente para la solicitud de liquidación' de a.quel
impuesto que:rccayendo sobre el acto disolutorio tiene como sUjetos
pasivos a los socios mismos (téngase en cuenta por lo demás, que en el
caso debatido el recurrente, socio y consejero delegado de la socjedad en
cuestión, había sido facultado por acuerdo unánime de todos los
accionistas para la reaJ,ización de cuantos trámites y gestiones se
requieran para lacumplimentación de los acuerdos adoptados).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto y confirmar el acuerdo y la nota' del Registrador.

lo que. ron devolución del expediente original, comunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Señor Registrador de Madrid Mercantil XVI.
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RESOLUCION de 19 de junio de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por don Eduardo Rudr(ftue:::. (Jon
zálcz, en nombre de «Asociación delngenü-,fOs ('onsu/lores.
Sociedad Anónima», contra la negativa del Registtador
Mercantíl de Madrid a inscribir Ulla :es(;rifura de'disolueióll
y liquidación de sociedad.

En el recurso gubernativo interpuesto por don- Eduardo Rodríguez
Gonzálcz, en nombre de «Asociación de Ingenieros Consultores, Socie~

dad Anónima», contra la negativa del Registrador Mercantil de Madrid
a inscribir una escritura de disolución y liquidadón de sociedad.

1lI

Don ~duardo Rodríguez González, .en representación de <c:Asociación
de Ingemeros Consultoff~'S, Sociedad Anónima», interpuso recurso de
reforma contra la anterior calificación y 4Jegó' Que conforme a lo
dispuesto en los artículos 19,23 Y 54.1 del Te'fl~ Refundido de la Ley
del Impuesto sobre TransmisIOnes PatnmomaJes y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por el Real Decreto 3Q50/1980,de 30 de
dlc~embre, los contnbl;lyentes en las disoluciones de: Sociedades son los
s<?C IOS, cuya ~ersonahdad es distinta a .Iasociedad disuelta, segun
dlsl?o~e el articulo 7.1 del Texto Refundldod'ela Ley de Sociedades
Anommas, aprobado I?"r Real Decreto Legislativo 1564/1980. Es
eVidente qu~ la Ley. no ImJ?One a la sociedad obItgación alguna, pUt~sto
qu~ no t:s s~Jeto pasIvo del Impuesto y, por ello, no se puede c-Ondicionar
la. mscnpClon de la escritura de disolución yliquidadónal cumpli
mIento d<.; una obligación formal que la Ley Impone aolras personas,
que _no tJ~nen derecho alguno sobre la copia autorizada ,de dicha
escr~tura m pu~~en disponer de ella sin autorizaóón de la sociedad y
nadIe puede eXigir a ést~ q~e ceda ~a referida cop.ia a otras personas para
que la presenten pa~a liqUidar el Impuesto. a cVyo fin pueden utilizar
cualqUier otro. medIO legal para acredilar el hecho. Que la sociedad
recurrente. ~s ajena a las obhgacionesde sus accionistas y nadie puede
responsabIlizarse de actos ajenos y, por ello, no es aplicable el articulo
56 del Reglament? del Registro Merca.ntil: Que: hay ,que senalar 10
declarado en ~l a.rt~culo ~1.3 de la ConstItución Espanola. Que hay que
rcspct~r el pflnclpl~ de)erarquía normativa consagrado en los artícu
los 9: .de l~ ConstltuclOn Española, 47 de la, Lev de Procedimiento
Adm!n!stratl.~o, 23, 26, 27 y 28 de la Ley de RégJmen Jurídico de la
AdmIniStraclOn del Estado, l.2 y 6 del Código Civil y 6 de la Ley
Organlca del Poder JudiCIal.

HECHOS

IV

El Registrador dictó acuerdo manteniendo su calificación, e informó;
Que conu? fl.!ndamcntos de derecho de la nota de calificación hay que
citar los sigUientes artículos: 9.1, 57.1 Y 58 del Real Dccrcto.Legislativo
3050/1~80, de 30 de diciembre. por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Impuestosobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos documentados; 1.2, 25. L 72 Y 88 del Real Decreto
3493/19~1, de 20 de dicJcmbrc, por el que se aprueba el Reglamento del
a~H~'f!Or Impuesto, 7.2 del Real Decreto Legislativo J564/1989. de 22 de
dlCl~mbre, por e! que se aprueba el Texto Refundido dt' la Ley de
Sonedades Anó01mas, y 86 del Reglamento ddRcgistro Mt'rcamil.

II

El día 28 de junio de 1990, ante el Notario de Madrid don José Maria
Peña Bernaldo de Quirós. se otorgó escritura púbhcaen la que se
declaraba disuelta y liquidada la sociedad jAsociación ,de Ingenieros
Consultores, Sociedad Anónima», tal como _acordó, por unanimidad,
en la Junta General de Accionistas de dicha sociedad. celebrada el
día 22 de junio de 1990.

Presentada en el Registro Mercantil la anterior escritura fue califi
cada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción del precedente
documento por no acreditarse su presentación en la OficinaUquida

t!0ra. segun el artículo 86 del RRM.-Madrid, J3 de noviembre
de 1990.-EJ Registrador, José María Rodríguez Barroca!..



29274 MiércQle~ 4 septiemb"" 1991 BüE núm. Zl2

..
22560

Zuburía Ibarra, numeros 12, ]0, 16 Y 14, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad, número 6. de dicha ciudad, a inscribir una
certificación de dominio.

HECHOS

El día 1 de marzo de 1989 se ex.pidió certificaCJón pur el Secretario
general del excelentisimo Ayuntamiento de Bilbao con el víslohueno del
SeflOf Alcalde, en que se hace constar que tres parcelas qucse dCscfÍben
en el mismo, ubicadas en el Barrio de Zurbarán, del término,;munjcipal
de Bilbao, calificadas como bjertesmunicipale~ (je. dOIl'lini<?y. us(}
público cuya inclusión en el Inventario fue POrDépr~todela,mj,S:rtl:a

fecha, aparecia sujeta a ratificación por el PlenQ del Ayuntarriierttoen,Ja
primera sesión que éste celebre, de conformídadcon lodisJ)Ltcsl<>',cn"e1
artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entid~des ~{)~a}e,~;"l)ertene~
cen al Ayuntamiento de dicha ciudad en virtud detprQC,~4¡rnit:lJto

expropiatorio iniciado por Decreto 280/1:%8, de ,l'?de Jebr~~b,qlJé
aprobó la ocupación con carácter de urgencIa. de los.bi~n~sar~tadosPQr
el proyecto de «Autovía de Acceso Norte a 'Bitba(})4,aparecjenci0enla
relación de bienes afectados publicada en el «Boleti~ O~cia.l~ de.fa
Provincia de Vizcaya», de 1 de agosto de 1968, yque·en.la'~ctlIahd~,p.
las fincas descritas, destinadas a viales', -por tanto, bienes mt)Q,ícipales"de
dominio y uso público, afectan a la finca registral 'númel'o:30.4~6,
proveniente de la 20.744, hoy inscrita a nombre de' «Construcciones
Enrique Panera, Sociedad Limitada».

1I
. Presentada la anterior certificación en el Rc~istro dcJa,J>copieOl;ld

numero 6 de los de Bilbao, fue calificada con la Slguiente'fio.ta,;<J{egistro
de la Propiedad número 6 de Bilbao:- Denegada"la_in~,ripción-cf~1
precedente documento, por el defecto insubsanabkde c9n~aFl~s--f,if1C1ls
a Que el mismo se refiere, inscritas a favor de taentj~ad'«CQJ1~tr4cci0l!es
Enr~Que Panera, Sociedad Limitada», como ya resultadf;,'lll,'prp:pia
certIficación; y estando los asientos del Registro baj?la"salv~gQ,atdiadc
los Tribunales, es necesario para modificarlas-el·conscntiJlliepto 'del
titular registral o Sentencia judicial. En consefuenda,. no'~s~ClJl1()~aJlte
un yaso de inmatriculaci~n,sino ~c inscripciófl; no sien<to,,,I~-,a.phcarel
arllculo 206 de la Ley HIpotecana yconéordantesd~J,Regla.p1~-l1t<l. r'li
título adecuado la certificación de dominio. TamI?OCQ:'pn:x;eqe;.·la
3':Jotacíón de suspensión del artículo 306del.'Reglarnento l1;ip()te~a:i::i9'
BIlbao. 30 de marzo de 1989. El Registrador. Firmado.: J4tio. Garcí~-
Rosado Domingo. '

III

D~>n Fernando Sanz Marro, don José A. Vázquez Grucjr~\don
Brauj¡o Paunero. Camino y don Salvad,?r Mendi GiLinlerpll~ler()n
recurso g~be~n!ltlvo contra la anteriof'cahficaóón. yaJegaron:,Q:ue-',:les
afecta perjUdICIalmente la denegación de la anotación. preyelltiva' soHd.
tada por el Ayuntamiento de Bilbao, alamparodeJ artí.~~I(J},06'def
Reglamento Hipotecario, y la no remisión de los'astentos:contradicto
rios a la autoridad que expidió la certificación de dornjnioSqbre.'las
fincas, .que se mencionan en la misma, puesto que la,.p~Q'piedad y
poscslon de ~a finca ~O.~86 les es reclamada PQr Comftrucdºn~s:'EntiqlJc
Panera, SocIedad LImItada, a través del procedim-¡ento:judi~ialdel
artículo 41 de la Ley Hipotecaria número 7811984 det,JJggadodc
Primera Instancia número 2 de Bílbao. Que como fi.Jndame.Illo~:(Jc
derecho se citan los articulas 206 de la Ley HipoteCaria y J03 3: JO? de
su Reglamento.

IV

El ~cgis~rador, en defensa de su nota, informó: Que los re(~urreotes,
tanto SI actuan en nombre propio como si lo hacen en-norribredelas
c0".ll~nid~des que. dicen representar, pero no acreditan. ca,f-l"<.Ocn de
legltlmaclón para mterponer, ya que no encuadran en nín&llno,de los
s~puestos del artículo ll~ del Reglamento Hipotecario, y:,por:.tanto,sqn"
ajenos al document<";l c~hfIcado y a la reladón jurid,~aalq,ue:e1mjSIJlD
se refiere:: El procedimiento expropiatotio que,se indka:c0rrio;tltlJlo:,(it
su adqUisición. QU~ no se entiende que les puede perj'í,lcJiC<ir a lQs"
recurrentcs la nega~Iva de insc:ibir Una finca a nombre dc'unlercero,
como .~I Ayuntanll~nto. de BIlbao. en el caso que se... estudÜ.l. psta
alcgacron es contradIctona y absurda, porque la pro-piedadq:ue,ihsinúa-fl
ten~r no se les puede :eclama~ por el procedimiento" ,que' .regulael
a~t1culo 41 ~e la Ley Hlpotecana, y porque la consecuencia ,lógica de
dIcha alegaCión sería. pretender una inscripción a su favor}' no de otra
persona. Que se conSidera que los recurrentes no han·acrectitad() relacíón
con el documento calificado o derecho sobre la fincanin;sulta,de los
~ocume!!t~s aportados un interés acreditado que les tcgitiJ!1epara la
mtcrpOSlclon de este recurso. Que, de acuerdo con el a:rHctdo ·1J9 del
Reglamento Hipotecario, no se entra, por el momento. a cOO'$iderar 'el
fon~o. del asunto en espera de la resolución del Tribuna:l'Superior de
Justlcla.

v

El Presidcnte'(jeJ Tribunal Superior de Justicia de la Comun,idad
AutónOma dcl~país- Vasco declaró que los recurrentes carecen de
lc-gitima,ción aCtiyapara interponer el recurso.

VI

LQsrecurre:Q.tes, apelaron el auto presidencial manteniendo los
argum~nt-qs cx:putstO$ en el escrito del recurso gubernativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ViSctG el artíctdo, 112 del Reglamento Hipotecario.

L,:VariosPartit;ularcs ~Fernando 5anz, José A. Vázguez, Braulio
Paünetqy SalVad,<>c Mendl) presentan recu,?o gubernatlv.o contra la
califif;;l:ci,ón. del~(:&!strador de la Propiedad numero 6, de BIlbao~ pCr la
que q~t1iega J~,;,i~~ripción de ,una certificaci~n administr~tlva de
domi~I,Q:,cxpcdldaporel Secret~f1o del Ayu:ntarnle.nto dc esa Ciudad, el
l·qe'm!l-rzQ de:,:l:989; pero nQ mvocan -nI aered1ta~- en,c!Jntrarse, en
cua:lq.üi~ta:de,Jos.s~p\Wstos en que una persona esta legItlma~apara
en41plat,et recu~,conformeal artículo 112 del Re~tamento HIPQteca,.
ríQ,"p'~cdc . er.rconsecuencia, dcdarar su inadmisIón, sin que pueda
estimarse 90m9sU~cientc,para entablarlo, la invocación de las reclama
ciones:'Quc' contra:.~n,?s dir~~e el actual t.itular ~gistral de las fincas que
me41ápleaque~la:~IficaClonpretende lllscnblf a su nombre el Ayunta...
llüento:deBilbáb,<,.. '

Esta'DirccciQn(}eneral ha acordado no admitir el presente recurso.

Lo,(¡ue•... cOh:<ieyofudón del expediente original, comunico a V .•.. E.
para.su'conoc,imieIl1o y.demás efectos. .

Má\irld, 9(\~julio..lle 1991.-EI Director general. AntoniO Pau
Peqrón., ". '.' ., "

Excmo. 'Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

RE$()L[ICION de J() C/e Julio de 1991, de la Dirección
General de los R('gÍStros JI del Notariado, en el recu~~
gu1)ernaúro úucrpuestopor el Procurador de [os 1i'ibuna~

d(}1'J:'Gonzalo ArostegUl Gómez, en nombre del excelenlí~

siW(},:;Ayufllaou('nto de Bilbao. contra la negativa . del
Regi~(rador de la Propiedad número 6 de Bilbao a inscribir
una.i:e.rtijicacióll de dominto.

Enel'rccursQ:,'gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tr1,bulla1ys donOQn?alo Arostcgui Gómez, en nombre del excelentísimo
Ayuf1ta:rniCf;llü:(je,Bilbao,. contr3; la .n~ativa d~l Re~~strador d.e.Ja
PropIe(j~d,~'núm~rq6, de BIlbao a mscfibir una certIficacIon de dOmJOlo.

HECHOS

El (fía 1 de",m~rzo de 1989 se expidió certificación por el Sccr~ta:rio
gcneraL~c1 exce.I~Jlt~simo Ayuntamiento de Bilbao con el Visto Bueno
defsej\:orAlcalde;:enque se hace constar que tres parcetas que se
dcscri'~neneJ·mismo,ubicadas en el barrio de Zurbarán, del término
muIlicipaldc 6ilb8:9. cahficadas como bienes municipales de dominio y
usop(¡~lic9cuy~jnclusjón en el Inventario fue por Decreto de la misma
fCctia,<.ólPf\reda~ujétaaratíficaciónpor el Pleno del Ayuntamiento en la
primet:á'':~sión:qu~~tecelcbre, de. conformidad con lo dispuesto.en.cl
artícul,o,}4 dd,RegIamento de Bienes de las Entídades locales, pertene
cen,al.,-?,yuntatnieIíto de dicha ciudad en virtud del procedimiento
cxp~.opiaJqrjo iniciado por Decreto 280/1968, de 15 de febrero, que
aprobó),~'ócupaci9n',concarácter de urgencia de los bienesafectadospor
el 'proy~c;to:de.~ut(}vía de Acceso Norte a Bilbao», apareciendoenla
relad9n.:':~e·.biene~;:aft~etados publicada en el «Boletín Oficial de ·la
Proyi1)~~ia~e Viz,~ya»,de 1 de agosto de 1968, y Que en la actualida.d,
lasfinCasdescJjt~s,4cstinadasa viales, por tanto, bienes municipales de
dominio .. Y, us(),'p1ÍbIico, afectan a la finca registral número 30:486,
provenietlte dela:?9. 744, hoy inscrita a nombre de «Construcciones
Enriqu,e.·.Panera,spcicdad Limitada».

JI

Presentada :bi<aIlterior certificación en el Registro de la Propiedad,
ll~rneró6,dc 10s.~~:BiIbao, fuc calificada con la siguiente nota: Regis'f.ro
dela>'Pr9~ícda~:JlÚmcro 6 dc Bilbao. Denegada la ínscripción<ieJ
pn:se:der:il:edocumento. por el dcfccto ¡nsubsanable de constar las fincas
a :qpe .~l:l11ismose'reficre, inscritas a favor de la Entidad «Construccio,.
ncsEnr.iquc Panera" Sociedad LImitada>}, como ya resulta de la propia
ccrtificaclóº,: y e~~ando los asientos del Registro bajo la salvaguardia de


